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A tenor del informe recibido por el Ayuntamiento de Sevilla, debíamos partir de la premisa de que la 
modalidad reclamada consiste en una disciplina deportiva integrada en la Federación de Ciclismo, al ser el 
“ciclismo adaptado” un deporte que deriva del ciclismo, específicamente reglado para facilitar su práctica 
por deportistas con discapacidades físicas que les impiden el uso de bicicletas convencionales. 

Por lo tanto, consideramos coherente y motivado que el organizador de una prueba atlética -como es una 
prueba de maratón-, con independencia del ámbito federado o no federado de la prueba, defina la participación 
propiamente centrada en la especialidad atlética, sin añadir otras disciplinas distintas de su ámbito deportivo. 

Entendimos que este criterio participativo no suponía una discriminación que vulnere la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, ya que, en el caso que nos ocupa, el propio reglamento de la prueba en su artículo 5 admite 
la participación de atletas discapacitados en sillas de ruedas que se encuentran en el marco reglamentario 
de la especialidad atlética. Por otro lado, por lo que respecta al Reglamento del programa de carreras 
populares del Instituto Municipal de Deportes (IMD), se ha llevado a cabo su modificación con objeto de 
posibilitar la participación de la modalidad ciclista handbike en las mismas.
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Así, por ejemplo, en la queja 16/3785 y en la queja 16/4223, se nos exponía que, aunque uno de los 
progenitores no trabajaba, en ambos casos ello era debido a una incapacidad reconocida por la Administración 
competente -uno de ellos con ceguera absoluta, y la otra con movilidad reducida-, incapacidad que, 
igualmente, en estos dos casos, no permitía que ninguno de ellos pudiera ocuparse de sus hijos ni para 
recogerlos, ni para darles de comer. Consideraban, y lo compartimos, que estas circunstancias deberían 
asimilarse a la de que ambos progenitores trabajan, por cuando a efectos prácticos es como si así fuera. 
Entendemos que, no cualquier tipo de discapacidad puede dar lugar a esta asimilación, pero sí cuando los 
efectos incapacitantes den lugar a la consideración de gran dependiente, o cuando impidan asistir a otras 
personas no autónomas e igualmente dependientes.

...

1.4.2.6 Equidad en la educación
...

La Ley Orgánica de Educación (Ley 2/2006, de 3 de mayo) contempla como principios que deben regir el 
Sistema educativo, entre otros, la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como la calidad de la educación para todos los alumnos y 
alumnas, con independencia de sus condiciones y circunstancias. Y a tal efecto, impone a las Administraciones 
educativas la obligación de arbitrar medidas y recursos tendentes a estimular al máximo el desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional del alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria 
por presentar necesidades educativas especiales. Unas necesidades educativas especiales entre las que se 
encuentran expresamente contempladas por la norma las altas capacidades intelectuales.

También, la Ley 17/2007, de Educación de Andalucía, señala que el Sistema educativo público garantizará el 
acceso y la permanencia del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, cuya escolarización 
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